
Granada, viernes, 13 de abril de 2018B.O.P.  número  70 Página  3n n



NÚMERO 1.904

JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Convenio Colectivo del Personal Laboral del Ayuntamiento de Píñar

ANUNCIO

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empleo de la Junta de Andalucía por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo del
Ayuntamiento de Piñar,

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO DEL AYUNTAMIENTO DE PIÑAR, (con código de convenio n.º
18100982012018), acordado entre la representación de la empresa y de los trabajadores, presentado el día 23 de fe-
brero de 2018 en el Registro Telemático de Convenios Colectivos (REGCON), y de conformidad con el artículo 90 y
concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo, y demás disposiciones legales pertinentes, esta Delegación Territorial de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el mencionado Registro de esta Delegación Te-

rritorial.
SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado texto en el Boletín Oficial de la Provincia.
Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR (Granada)
PREÁMBULO
La presente propuesta de acuerdo entre el Ayuntamiento y los Sindicatos firmantes, tiene su base y referencia en la

necesidad de establecer un convenio colectivo de aplicación para el personal laboral del Ayuntamiento de Píñar, ha-
bida cuenta la ausencia de éste en dicha Administración y la inseguridad jurídica que ello viene provocando a los tra-
bajadores del Ayuntamiento. 

OBJETIVOS
En el marco del diálogo social, el Gobierno Municipal y las Organizaciones Sindicales representativas en el ámbito

de la Administración, convienen la necesidad de proceder a la negociación de un Acuerdo para los próximos dos años
que recoja y regule los objetivos que ambas partes pretenden conseguir en el marco de un mejor funcionamiento de
la Administración Pública y de la mejora de las condiciones de trabajo de los empleados/as públicos, manteniendo los
elementos positivos del sistema e incorporando los cambios esenciales necesarios para cumplir los restos que la Ad-
ministración tiene planteados, fundamentalmente el incremento de la calidad en la presentación de los servicios públi-
cos y la gestión eficaz de los recursos humanos.

El objetivo prioritario es la mejora de los servicios que presta el Ayuntamiento a los/as ciudadanos/as, adaptándose
la Administración Municipal a las demandas sociales, racionalizando la estructura de la plantilla, el perfil de los emple-
ados/as y modificando las condiciones de la prestación del servicio.

Granada, viernes, 13 de abril de 2018 B.O.P.  número  70Página  4 n n


